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Compras 
(Ley N° 14.815)

________________________________________________

COMPRA MENOR 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Organismo:Ministerio de Desarrollo Social. Compra Menor: INVITACION A COTIZAR

Nro. 09/2016, Publicación Por:1 Día. Expediente: 21704-2559/16. Repartición:

Dirección de Compras y Contrataciones. Objeto: Adquisición de veinte mil (20.000.-)

Resmas de Papel para imprimir tipo Obra liso, color blanco, tamaño A4, de 500 hojas, gra-

maje 80gr/m2, medidas 21cm x 29,7cm -Conforme Normas Iram Iso 9706-; Adquisición de

cinco mil (5.000) Resmas de Papel para imprimir tipo Obra liso, color blanco, tamaño Oficio,

de 500 hojas, gramaje 80gr/m2, medidas 21,59cm x 35,56cm -Conforme Normas Iram Iso

9706-; según Especificaciones Técnicas de Anexo I. Monto Presupuesto Estimado:

Pesos Dos Millones Ciento Setenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 2.175.000,00.-). Valor del

Pliego: Sin costo. Lugar de Consulta de Pliegos:Dirección de Compras y Contrataciones

– Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq.

12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 14:00 horas y en

el Sitio Web de la Provincia de Buenos Aires (http://www.gba.gob.ar/contrataciones/ o

http://www.sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/). Email:

pliegoscompras@mds.gba.gov.ar. Muestras: Deberá presentar, en la Dirección de

Compras y Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre

Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires

en el horario de 9 a 14 hs. una muestra por renglón, hasta veinticuatro (24) horas hábiles

previas a la fecha y hora de apertura (hasta 9 de Noviembre 11.00 hs.). LA NO

PRESENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. Lugar de Presentación

de Ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito

en la Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de

Buenos Aires. Fecha de Presentación de Ofertas: Hasta 10.30 horas del 10 de noviem-

bre del 2016. Lugar de Apertura de Ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones –

Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq.

12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires. Fecha de Apertura de Ofertas:10 de

noviembre del 2016, 11.00 horas.

C.C. 215.033

NOTA: 

El contenido de las publicaciones de Compras (Ley Nº 14.815), es
transcripción literal de los archivos recibidos oportunamente de
cada Jurisdicción, conforme Resolución Nº 4/16 de la Subsecretaría
de Coordinación Gubernamental .
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Sociedades
___________________________________________________

HERENCIA DEL FIRMAMENTO S.A.

POR 1 DÍA - 1) Marcos Alfredo Romano, argentino,
comerciante, soltero, nacido el 12/5/1980, DNI.
27.851.565; y María Teresita Labala, argentina, comer-
ciante, soltera, nacida el 2/10/1980, DNI. 28.200.772.
Ambos domiciliados en Av. Marconi 1285, Tandil. 2)
3/8/2016. 3) Avenida Marconi 1285 ciudad y partido de
Tandil. 4) Objeto: Agropecuaria: explotación en todas sus
formas de establecimientos agrícolas, ganaderos, frutíco-
las, apícolas, tambos, cultivos, forestales y de granja.
Servicios. Prestación de servicios a organismos públicos
y/o privados vinculados con la revisión, dirección, coordi-
nación, inspección, replanteo, supervisión, fiscalización, y
ejecución de obras y otras realizaciones públicas o priva-
das. Administración de patrimonios de terceros, incluido
ser ente fiduciario de cualquier tipo de fideicomiso, o de
otros institutos creados o a crearse. Para actuar como
ente fiduciario de fideicomisos financieros deberá inscri-
birse en el Registro de Fiduciarios Financieros.
Comunicaciones. La prestación y explotación de servicios
de distribución y todo otro que pueda brindarse a los
usuarios de una red de comunicaciones, utilizando cual-
quier medio creado o a crearse. Constructora: ejecución
de proyectos y obras civiles, hidráulicas, portuarias,
mecánicas, montajes civiles e industriales, sanitarias,
eléctricas, urbanizaciones, redes de agua, gas, pavimen-
tos y edificios, incluso destinados al régimen de propie-
dad horizontal, construcción de silos, diques, viviendas,
talleres, construcción y reparación de edificios para
vivienda urbanos o rurales y para oficinas o distribución,
aceptación y desempeño de representaciones, concesio-
nes, agencias, mandatos, comisiones y consignaciones
de bienes muebles de toda especie. Industrial: fabrica-
ción, elaboración, y/o fraccionamiento de productos y
subproductos vinculados con la actividad comercial.
Financiero: La realización de cualquier tipo de operacio-
nes financieras, incluidas las comprendidas en la Ley Nº
21.526 de Entidades Financieras o cualquiera otra que se
dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Inmobiliaria: compra,
venta, permuta, explotación, arrendamiento y administra-
ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales. 5) $ 100.000.
6) Duración: 99 años. 7) Administración: Directorio com-
puesto entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 Directores
Titulares, y un mínimo de 1 y un máximo de 5 Directores
Suplentes, podrán ser reelegidos, durarán 3 ejercicios.
Presidente: Marcos Alfredo Romano. Director Suplente:
María Teresita Labala. Fiscalización según los artículos 55
y 284 LSC. 8) Representación legal: Presidente o Vice en
caso de vacancia o impedimento. 9) 31/1. Mario Leonardo
Turzi. Abogado. 

L.P. 28.593
_________________________________________________

GNC LAS FLORES S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General
Extraordinaria del 8/12/2015, se trató y, aprobó por una-
nimidad la reforma del objeto social y en consecuencia el
artículo cuart. del estatuto. El nuevo Objeto social com-
prende actividades: a) Comerciales: compraventa, impor-
tación, exportación, procesamiento, almacenaje comer-
cialización y trasporte de toda clase de combustibles y los
subproductos, derivados y cualquier otro producto elabo-
rado y en especial todo tipo de lubricantes, grasas, aditi-
vos, repuestos, accesorios y demás productos que se
comercialicen en las Estaciones de Servicios; compra-
venta, colocación, servicio y mantenimiento de equipos y
partes de gas natural comprimido. Reparación y venta de
maquinaria y repuestos en general. Intervenir en concur-
sos de precios, licitaciones privadas y licitaciones públi-
cas de índole municipal, regional, provincial, nacional e
internacional ya sea que las mismas fueran convocadas o
llamadas por reparticiones públicas, sus entes
Autárquicos o descentralizados, sociedades de estado,
cooperativas, Entidades Privadas, personas físicas o ide-
ales, entidades civiles o comerciales para la ejecución de
obras o parte de ellas, y/o explotación de servicios y/o la
provisión de bienes y cualquier otra actividad afín relacio-
nada con el objeto social. Además podrá adquirir toda
clase de bienes muebles, inmuebles y semovientes, como
así también toda clase de derechos y acciones: podrá

hipotecar y constituir toda clase de derechos reales; ven-
der o transferir el dominio por cualquier acto jurídico de
los bienes de su propiedad; dar y tomar en locación o
arrendamiento toda clase de bienes. B) Industrial: fabrica-
ción, elaboración, transformación e industrialización de
materiales madereros, cerámicos, acrílicos, metalúrgicos,
plásticos, eléctricos y mecánicos destinados a la cons-
trucción y reparación de todo lo referente a estaciones de
servicio, fundamentalmente respecto del gas comprimido
y cualquier subproducto del petróleo. C) Servicios: pres-
tación de todos los servicios afines a las actividades del
objeto, tomar y dar en alquiler bienes muebles y equipos
y máquinas comerciales. D) Financieras: La sociedad
podrá celebrar contratos de leasing financiero en los tér-
minos de la Ley 24.491 como así también financiar todas
las operaciones relacionadas con las actividades sociales
a las personas con quienes contratare, pudiendo obrar
como acreedor prendario en los términos del Art. 5 de la
Ley 12.962, y realizar todas las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación, siempre
con dinero propio; no pudiendo realizar las comprendidas
en la Ley 21.526 y cualquier otra que la modifique, amplíe,
o se sancione y promulgue en el futuro o requiera de la
intermediación del ahorro público. E) Constructora: La
administración y ejecución de proyectos y obras civiles,
hidráulicas portuarias, mecánicas, montajes civiles e
industriales, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, redes
de agua, gas, pavimentos, y edificios, incluso destinados
al Régimen de propiedad horizontal, construcción de
silos, diques, viviendas, talleres, construcción y repara-
ción de edificios para vivienda urbanos o rurales y para
oficinas o establecimientos industriales, sean de obras
públicas y/o privadas; F) Inmobiliaria: La compraventa,
permuta, alquiler o arrendamiento de propiedades inmue-
bles, para su venta, uso, locación, hipoteca o transferen-
cia, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de
Propiedad Horizontal, así como también toda clase de
operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento
y posterior loteo en las parcelas destinadas a viviendas,
urbanización, clubes de campo, pudiendo tomar para la
venta o comercialización por mandato, inmuebles de ter-
ceros". También se ratificó el domicilio aclarando que el
domicilio es calle Ituzaingó 1426 de la ciudad y partido de
Tandil, y no de Las Flores como se consignó por error.
Mario Leonardo Turzi. Abogado. 

L.P. 28.594
_________________________________________________

CABELBAQ S.R.L.

POR 1 DÍA - Inst. Privado del 13 de octubre de 2016.
Socios: Gisela Soledad Beldrio arg. 36 años, DNI
28.205.076, CUIT 27-28205076-0, bioquímica, soltera,
dom. calle Rivadavia Nº 576 de Gral. Rodríguez; Brenda
Inés Baqueiro, arg., 38 años, DNI: 26.167.530. CUIT 27-
26167530-2, médica, soltera, dom. calle Sáenz Peña Nº
1355 de Luján y María Cristina Capeche, arg., 44 años,
DNI 22.657.324, CUIT 27-22657324-6, abogada, casada,
dom. calle Estados Unidos Nº 227 de Gral. Rodríguez. 3)
Cabelbaq S.R.L. 4) Domicilio social: calle Estados Unidos
Nº 227 de la ciudad y partido de General Rodríguez. 5)
Objeto Social: Previsión Médica: realizar toda tarea de
previsión médica concerniente a la salud del ser humano,
sea para protegerla, recuperarIa, por método y terapéuti-
ca de todo tipo aceptada por la ciencia médica.
Empresarial: compra, venta y permuta, construcción,
explotación, arrendamiento y administración de sanato-
rios, clínicas y mini clínicas. Comercial: mediante la com-
pra, venta, comercialización y distribución de todo lo que
se relacione con productos químicos y todo lo necesario
para el equipamiento de clínicas, sanatorios, mini clínicas,
importación y exportación de prótesis y ortesis. 6)
Duración 99 años d/ inscr. 7) Capital $ 12.000 8) Gerencia:
María Cristina Capeche. Duración de la gerencia y repre-
sentación legal: 99 años. 9) Cierre Ejercicio 31/12. 10)
Órgano de Fiscalización los socios. Art. 55 de la LSC. 11)
Cuota: Gisela Soledad Beldrio Cuatrocientas cuotas de $
10 Valor Nominal c/u. por un total de $ 4.000; Brenda Inés
Baqueiro Cuatrocientas cuotas de $ 10 Valor Nominal c/u
por un total de $ 4.000; María Cristina Capeche
Cuatrocientas cuotas de $ 10 Valor Nominal c/u. por un
total de $ 4.000. Guillermo Pache. Abogado.

L.P. 28.603
_________________________________________________

FINANCIAL AND BUSINESS GROUP S.A.

POR 1 DÍA - 1) Socios: Aeid Pablo José, arg., nac. el
25/08/1983, DNI 30.427.482, CUIT 20-30427482-5,

comerciante, solt., domic. 507 Nº 1750 Gonnet, Bs. As.;
Mendoza Peña Joaquín Isidro, arg., nac. 15/08/1985, DNI
31.743.338, CUIT 20-31743338-8, abogado, solt., domic.
Plaza Paso Nº 32 La Plata, Bs. As.; Soria Juan Andrés,
arg., nac. el 29/09/1985, DNI 31.899.588, CUIT 20-
31899588-6, comerciante, cas., domic. 42 Nº 973, Piso 1
Dpto. A La Plata, Bs. As.; 2) Constituida: 13/08/2016; 3)
Denominación "Financial and Business Group S.A."; 4)
Dom. social: 49 Nº 738 PB Of. 3 La Plata, Bs. As.; 5)
Objeto Social: A) Inmobiliaria: I) Por medio de la comprav-
ta. arrendamiento., locación, comodato, fraccionamiento,
loteo, agrimensura, división, construcción de inmuebles
urbanos o rurales, como así su admn. y explotación,
incluso las operaciones comprendidas en las leyes y
reglamentos sobre P.H. La admin. de consorcios.
Subdividir, lotear, urbanizar formar consorcios de pisos
y/o dptos. II) El desarrollo, construcción, explotación,
admin., gestión o comercialización de inmuebles destina-
dos a la locación temporaria con o sin fines turísticos,
amoblados o no. III) Garage y Estacionamientos: El desa-
rrollo, construcción, explotación, admn., gestión o comer-
cialización de espacios destinados a la guarda de auto-
motores, ya sean de inmuebles cubiertos, descubiertos,
subterráneos, playas de estacionamientos pública o pri-
vada y espacio de cocheras de inmuebles destinadas al
efecto. b) Hotelería: la construcción y explotación integral,
administración directa o indirecta de Establecimientos
Hoteleros, Posadas, Apart Hotel, y todo tipo de estableci-
miento y/o complejos edilicios vinculados a la hotelería, el
turismo y admin. de Hoteles que tengan por finalidad el
alojamiento de personas en habitaciones amuebladas, de
inmuebles para el desarrollo de congresos, convenciones,
ferias, actividades culturales, pudiendo incluir en los mis-
mos la explotación de negocios del rubro gastronómicos,
ya sean éstos bares, confiterías, restaurantes, catering,
cafeterías, despachos de bebidas y los servicios conexos
que ellos requieran. C) Constructora: Podrá realizar la
construcción en general de obras de ingeniería civiles,
sean públicas o privadas, en inmuebles rurales o urbanos
y redes viales. Todo tipo de aislaciones industriales y/o
revestimientos térmicos. Realización de obras eléctricas,
tendido de redes e instalaciones sanitarias, de comunica-
ciones, de climatizaciones, electromecánicas, eléctricas y
de baterías, tableros y toda obra de alta o baja tensión;
reparación de obras; instalaciones domiciliarias de gas y
electricidad. Realizar la construcción por cuenta propia o
de terceros, así como su mantenimiento, de complejos
habitacionales, casas, habitaciones y edificios del régi-
men de P.H. La sociedad podrá dedicarse a negocios
relacionados con la construcción de todo tipo de obras
públicas o privadas, sea a través de contrataciones direc-
tas o de licitaciones del estado nac., los estados pciales.,
las comunas y las empresas estatales o entes descentra-
lizados o autónomos. Asimismo corresponde al objeto
social la intermediación en la compraventa, administra-
ción y explotación de bienes inmuebles propios o de ter-
ceros o de mandatos. D) Comerciales y de Servicios:
Import. y export., compvta. y colocación de todo tipo de
elementos para llevar a cabo revestimientos térmicos,
construcciones civiles, aparatología industrial, bienes
muebles, máquinas, mercadería en general y productos
elaborados o no, patentes de invención, marcas, diseño y
modelos, representaciones, comisiones y consignacio-
nes. II) Indumentaria: Fabricación, distribución, represen-
tación, importación, export. y comercialización, mayorista
y minorista de indumentaria, tejidos y productos textiles
de toda clase, ya sea para adulto, infantil o bebés, formal,
informal, deportiva y todo tipo de calzados, ropa de
cama, toallas, ropa de tocador, alfombras, cortinas, tapi-
ces, productos de marroquinería, así como accesorios
para la industria del vestido, maletas, y calzados en sus
diferentes conceptos. II) Gastronomía: Explotación
comercial del negocio de bar y confitería; discos baila-
bles, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol;
negocios del ramo de pizzería, sándwiches, servicios de
café, té, leche y demás productos lácteos; elaboración de
todo tipo de postres, helados, confituras, dulces, y
masas, bizcochos, masitas, especialidades de confitería y
pastelería, cualquier otro rubro de la rama gastronómica y
de artículos y Productos alimenticios. III) Alimentos:
Fabricación, elaboración, envasado, almacenamiento,
comercialización, export. e import. de productos alimenti-
cios destinados tanto al consumo humano como al con-
sumo animal, al aceite de oliva, conserva, vinos, bodegas
y cavas y otros productos alimenticios. Desarrollo, fabri-
cación, envasado, almacenamiento y comercialización de
alimentos para celíacos, diabéticos y productos dietéti-
cos. Desarrollo y tratamiento de aguas, embotellado,
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mineral, biológicas, proteicas, vitaminizadas, energéticas
saborizadas, ozonizadas, gaseosas. Control de efluentes
y acondicionantes. Fabricación, comercialización, impor-
tación, exportación y distribución de materiales de forra-
jes, alimentos balanceados para todo tipo de animales.
IV) Lavadero de Autos: La prestación de servicio de lava-
do, secado, engrase de todo tipo de automotores ya sea
manual o a través de máquinas lavadoras, servicios de
bar, restaurante y/o mini mercado. La import., export.,
representación y distribución de materiales y maquinarias
necesarias y referidas a la actividad de lavado y secado
de todo tipo de automotores. E) Financiera: Realizar com-
pra y venta de títulos, acciones y otros valores mobiliarios
nac. o extranj., inversiones o aportes a particulares,
empresas o sociedades por acciones constituidas o a
constituirse; constitución o transferencia de hipotecas y
otros derechos reales, otorgamientos de créditos garan-
tizados o no y toda clase de operaciones de crédito o
financieras de acuerdo a las leyes vigentes, realizándose
con dinero propio, sin recurrir al concurso público ni rea-
lizando operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras 21.526. F) Mandatos: Mediante la
realización de toda clase de mandatos, consignaciones,
representaciones, asesoramiento y/o participación y/o
actuación en todo tipo de comercialización, en especial
referido al comercio exterior, dentro de las leyes y regla-
mentaciones vigentes y sin perjuicio de la realización de
actos con intervención del o de los profesionales que
requieran esas reglamentaciones. G) Gráfica: Importación
exportación, compraventa, construcción, alquiler, colo-
cación, monte y desmonte de cartelería industrial y
comercial en vía pública, privada y vehicular. H) Limpieza:
Poder llevar a cabo todo tipo de trabajos referentes a la
limpieza, fumigación, sean en entidades públicas o priva-
das, por medio de licitación pública o contratación direc-
ta; y compraventa de toda clase de artículos de limpieza.
I) Industriales: Manufactura, fabricación, transformación,
montaje y elaboración de productos de la construcción,
metalúrgicos, químicos y agrícolas a través de contrata-
ción directa y/o licitación pública. J) Importación y
Exportación: Podrá asimismo realizar actividades de
import. y export. de elementos, aparatos, artefactos de
tecnología vinculadas al área de su especialidad y todo
elemento material, necesario y de aplicación a la misma,
que permita un mejor y más eficaz desempeño en los
temas de referencia. 6) Duración: 99 años a contar de su
inscs. 7) Capital social: $ 100.000; 8) Administración:
directorio, comp. por Pte. Soria Juan Andrés, y direc.
supl. Mendoza Peña Joaquín Isidro. Durarán 3 ejerc.; 9)
Ejercicio social: 31/04 de c/año. Joaquín Mendoza Peña.
Abogado.

L.P. 28.596
_________________________________________________

WORLD BOOSTING S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Danilo Martín Núñez Da Silveira,
01/03/1992, DNI 36.532.562; Cristopher Henry Villegas
Traverso, 27/01/1993, DNI 37.342.552, ambos argenti-
nos, solteros, empresarios y domiciliados en calle Carlos
Javier Benielli 7072 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires; 2) Instrumento Privado del 12 de octubre de 2016;
3) World Boosting S.R.L.; 4) Calle Emilio Zolá Nº 6747,
Pasillo, Depto. 2, José León Suárez, Partido de San
Martín, Prov. de Bs. As.; 5) Comerciales: Fabricación,
industrialización, fraccionamiento, compra, venta, impor-
tación, exportación, comisión, consignación, representa-
ción y distribución de equipos, accesorios e insumos
informáticos y electrónicos, programas, sistemas, aplica-
ciones y servicios de computación. Financiera: Otorgar
préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a parti-
culares o sociedades comerciales, realizar financiaciones
y operaciones de crédito en general, negociación de títu-
los, acciones y otros valores mobiliarios, otorgar fianzas y
avales a terceros, y realizar operaciones financieras en
general. Representaciones y Mandatos: Mediante la
representación legal y comercial de personas humanas o
jurídicas, ejerciendo todo tipo de mandatos y servicios de
representaciones y comisiones, realizando y administran-
do bienes y negocios de terceros. Servicios Informáticos:
La prestación y explotación de servicios informáticos y/o
electrónicos y de otros servicios vinculados a estos, ins-
talación, asistencia capacitación en la utilización y opera-
ción de programas, sistemas y servicios informáticos; la
contratación o creación de cualquier plataforma telemáti-
ca para uso del público en general para intermediar a
través de la misma la compra y venta de productos, bie-
nes y/o servicios entre usuarios de esa plataforma, reali-

zando las gestiones de cobros y pagos que sean nece-
sarias a tal fin. 6) Duración: 99 años desde su constitu-
ción. 7) Capital: $ 12.000; 8) Gerentes: Danilo Martín
Núñez Da Silveira, Cristopher Henry Villegas Traverso,
por todo el plazo de duración de la sociedad, Prescinde
de Sindicatura; 9) Gerentes; 10) Cierre de Ejercicio: 31 de
diciembre. Ariel F. Giménez. Abogado.

L.P. 28.613
_________________________________________________

COEM ESPECIALIDADES MÉDICAS 
CORONEL SUÁREZ S.R.L.

POR 1 DÍA - Inst. Privado del 26 de octubre de 2016.
Socios: Analía Arribas. arg.. 42 años. DNI 23.690.917,
CUIT 23-23690917-4, médica, casada, dom. calle Pedro
Goyena Nº 543 de Coronel Suárez; Angelina Soledad
Firpo, arg., 36 años, DNI: 27.291.899, CUIT 27-
27291899-1, médica, casada, dom. C Juan Harriott Nº
1101 de Coronel Suárez; Carolina Noemí Gallardo, arg.,
37 años, DNl 27.291.642, CUIT 27-27291642-5, médica,
casada, dom. calle Mitre Nº 1988 de Coronel Suárez;
Rodrigo Martín Gasteneguy, arg., 39 años, DNl
25.777.659, CUIT 20-25777659-0, médico, soltero. dom.
calle León XIII N° 1177 de Coronel Suárez; Esther Noemí
Hurtado Espinoza. arg. 33 años, DNI 30.061.829, CUIT
23-30061829-4, médica, casada, dom. calle Moreno Nº
1356 de Coronel Suárez; Osvaldo Oscar Maximiliano
Maldonado. arg. 38 años, DNI 26.590.169, CUIT 20-
26590169-8, médico, soltero, dom. Avda. Directorio Nº
1250 de Coronel Suárez; Julián Santini, estadounidense,
36 años, DNI 92.479.383, CUIT 20-92479383-0, médico,
casado, dom. calle Juan Harriott Nº 1101 de Coronel
Suárez; Mariano Daniel Sein, arg., 40 años, DNI
24.383.726, CUIT 20-24383726-0, médico, soltero, dom.
Pedro Goyena N° 550 de Coronel Suárez; 3) Coem
Especialidades Médicas Coronel Suárez S.R.L. 4)
Domicilio social: Calle Brown Nº 1282 de la ciudad y par-
tido de Coronel Suárez 5) Objeto Social: Previsión
Médica: realizar toda tarea de previsión médica concer-
niente a la salud del ser humano, sea para protegerla,
recuperarla, por método v terapéutica de todo tipo acep-
tada por la ciencia médica. Empresarial: compra, venta y
permuta, construcción, explotación, arrendamiento y
administración de sanatorios, clínicas y mini clínicas.
Comercial: mediante la compra, venta, comercialización y
distribución de todo lo que se relacione con productos
químicos y todo lo necesario para el equipamiento de clí-
nicas, sanatorios, mini clínicas, importación y exportación
de prótesis y ortesis. 6) Duración 99 años d/ inscr. 7)
Capital $ 30.000 8) Gerencia: Rodrigo Martín Gasteneguy.
Duración de la gerencia y representación legal: 99 años.
9) Cierre Ejercicio 31/12. 10) Órgano de Fiscalización los
socios, Art. 55 de la LSC. 1) Cuota: Analía Arribas
Trescientas Setenta y Cinco cuotas de $ 10 Valor
Nominal c/u. por un total de $ 3750; Angelina Soledad
Firpo Trescientas Setenta y Cinco cuotas de $ 10 Valor
Nominal c/u. por un total dc $ 3750; Carolina Noemí
Gallardo Trescientas Setenta y Cinco cuotas de $ 10
Valor Nominal c/u. por un total de $ 3750; Rodrigo Martín
Gasteneguy Trescientas Setenta y Cinco cuotas de $ 10
Valor Nominal c/u. por un total de $ 3750; Esther Noemí
Hurtado Espinoza Trescientas Setenta y Cinco cuotas de
$ 10 Valor Nominal c/u. por un total de $ 3750; Osvaldo
Oscar Maximiliano Trescientas Setenta y Cinco cuotas de
$ 10 Valor Nominal c/u. por un total de $ 3750; Julián
Santini Trescientas Setenta y Cinco cuotas de $ 10 Valor
Nominal c/u. por un total de $ 3750; Mariano Daniel Sein
Trescientas Setenta y Cinco cuotas de $ 10 Valor
Nominal c/u. por un total de $ 3750. Guillermo Pache,
abogado.

L.P. 28.602
_________________________________________________

MECKSAV S.A.

POR 1 DÍA - Por Esc. del 20/10/16 Reforma Art. 4)
Capital $ 2.000.000. Dr. Ricardo Chicatun, Contador
Público.

L.P. 28.610
_________________________________________________

RUEDA DE LOS MOLINOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Constitución. Subsanación de la S.H.
"Los Molinos S.H.", en los términos del Art. 22 Ley
19.550. Modificatorio de edicto anterior. 7) $ 29.550. Juan
Manuel Allan, abogado.

L.P. 28.605

CLINITAL S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Acta del 3/3/16 reforma Art. 4)
Capital $ 10.000. Dr. Ricardo Chicatún, Contador Público.

L.P. 28.611
_________________________________________________

PLACAS DEL SUR S.R.L.

POR 1 DÍA - Edicto Cambio sede Social. Por inst.
priv. 31-08-16 Cambio de sede social: Sevilla 158, Bahía
Blanca, Pdo. B. Bca., Prov. Bs. As. Gancedo Marcelo,
Contador Público Nacional. 

B.B. 58.920
_________________________________________________

HOGAL S.A.

POR 1 DÍA – Art. 10,60 L 19.551: renov. dir. 1) Inst.:
Acta Asamblea ordinaria N° 1, del 26/11/2015, fs. 2 a 5
del libro de Actas N° 1, rub. 20/11/2015 por el Dto. de
Rúbricas de Libros de DPPJ La Plata 2) Pte. Dir.: Luis
Ángel Gallego, arg., empresario, nac. 15/03/51, casado,
DNI 8.435.832, domic. Pehuén 110 B. Bca. B. Bca, CUIT
20-08435832-1; Vicepdte. Dir.: Alberto Daniel Rezzónico,
arg., empresario, nac. 20/08/58, casado, DNI 12.605.324,
domic. Arnancay 32 B. Bca. B. Bca, CUIT 20-12605324-
0; Dir. Iit.: Orlando Juan Parizia, arg., empresario, nac.
24/02/52, casado, DNI 10.106.048, domic. en La Falda 3
B. Bca. B. Bca, CUIT 23-10106048-9; Dir. Supl.: a)
Graciela Mercedes Álvarez, arg., ama de casa, nac.
30/05/52, casada, DNI 10.228.560, domic. Pehuén 110,
B. Bca. B. Bca., CUIT 27-10228560-9; b) Lina María
Renzo, arg., ama de casa, nac. 15/10/62, casada, DNI
16.153.284, domic. Arnancay 32, B. Bca. B. Bca., CUIL
27-16153284-9; c) Mónica Liliana Remonda, arg. ama de
casa, nac. 06/02/52, casada, DNI 10.102.991, domic. en
La Falda 3 B. Bca. B. Bca., CUIL 27-10102991-9. Zunilda
D. Montiel, Notaria.

B.B. 58.916
_________________________________________________

HOGAL S.A.

POR 1 DÍA – Art. 10,60 L 19.551: Modif. Objeto Social
1. Inst.: Esc. 17 Esc. Montiel (6 B. Bca.) 28/01/16,
Protocolización acta de asamblea "Art. Tercero: La soc.
tiene por obj., ya sea por cta. propia o de terceros o aso-
ciada a terceros dedicarse a las sig. Activ.: 1. Transporte:
La explotac. de serv. de transporte de carga, mercaderías
grales., muebles y semovientes, mat. Primas y elabora-
das, alimenticias, caudales y/o correspondencia por vía
terrestre, marítima y aérea, transp. no púb. de pers.;
transp. de combustibles, naftas, gasoil, fueloil, kerosene,
nafta virgen y cualqu. otro combustible líquido, sólido o
gaseoso, incluyéndose el transp de metanol, etanol,
asfalto, polisol, solvente, MTBE, tolueno, y cualq. otra
sust. peligrosa, el cual podrá llevarse a cabo incluso a:
zonas exentas de impuestos; y cualq. otro tipo de objeto,
incluyendo vehículos automotores, náuticos aéreos y de
cualq. Tipo; con destino dentro del país y por países limí-
trofes. Serv. de fletes, acarreos, transbordos, mudanzas,
encomiendas y equipajes, y/o la actuación corno expedi-
sionista, comisionista o agente de transporte. Provisión
de grúas, autoelevadores, carretones, semi remolques,
camiones, y automotores de carga. Distribuc., almace-
nam., depósito, embalaje de mercad., frutos, maquina-
rias, mat. primas, y prod. del agro. Transporte de prod.,
mat. y/o residuos químicos en cualq. estado; su fraccio-
nam., envasado, carga o descarga y almacenam., con
medios propios o de terceros, manuales o mecánicos,
para su conservación, preservación y compraventa. 2.
Fletamento: Destinac. aduaneras de importac. y expor-
tac. en todo el territorio nac., serv. de fletes de importac.
y exportac. en todo el territorio nac. y en el extr. del país;
importac., exportac. y/o comercializac. de mercad., aca-
rreos de mercad en todo el territorio nac. 3. Alquiler de
Vehículos: Locación, leasing, comodato, o cualq. otra
contratac. que tenga por finalidad habilitar el uso de vehí-
culos automotores de cualq. tipo; ya sean automóviles,
camiones, inclusive tractores p/semirremolque, camio-
nes, pickp-ups, rurales, jeeps, furgones de reparto, ómni-
bus, microómnibus y colectivos, sus respectivos remol-
ques y acoplados, todos ellos aún cuando no estuvieran
carrozados, las maquinarias agrícolas incluidas tractores,
cosechadoras, grúas, maquinarias viales, vehículos utili-
tarios, maquinaria agrícola, maquinaria para la construc-
ción y aquellos vehículos que se autopropulsen. La soc.
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ejercerá la activ. ya sea con autos propios o ajenos; y con
marca propia, o bien mediante al representaci. de una
marca ajena. A tal efecto, puede celebrar convenios de
representac. o comercializac. de cualq. índole corno pue-
den ser frandchising, concesión, distribución, apodera-
mientos, o cualq. otro que tenga por obj. el cumplim. del
obj. Soc. con la marca ajena, y de acuerdo a determina-
dos estándares. 4. Cláusula General para todo el Objeto:
Las actividades objeto de la soc. solo son aquéllas que
no se subsumen en el ámbito de aplicación del artículo
299 de la Ley 19.550. Si en el futuro la soc. decide reali-
zar alguna de ellas de forma tal de hacerla parte de su
obj., debe adecuar el Estatuto Social a fin de cumplir con
los requisitos del régimen impuesto por la mencionada
norma. Para el desarrollo de dicho obj. la soc. tendrá
plena capac. para adquirir derechos, contraer obligacio-
nes y celebrar cuantos más actos y contratos sean nece-
sarios a los fines del desarrollo de la actividad. Zunilda D.
Montiel, Notaria.

B.B. 58.915
_________________________________________________

ALCOSUR S.A.

POR 1 DÍA – Art. 60 L. 19.550: Renovación dir. Inst.:
Acta Asamblea Gral. 20, fs. 28 y ss (15/07/2016) libro de
Actas Asamblea N° 1, rub. 29/12/2010, DPPJ B. Bca.
acta 21097. Pdte. Dir.: Norberto Leandro Hinding, arg.,
comerciante, nac. 09/02/1978, casado, DNI 26.370.993,
domic. Fuerte Argentino 573, dto. "B" B. Bca. B. Bca.,
CUIT 20-26370993-5; Dir. Supl.: Carina Belén Gaucci,
arg., comerciante, nacida 28/05/1981, casada, DNI
28.296.243, domic. Fuerte Argentino 573, dto. "B" B.
Bca. B. Bca, CUIT 27-28823724-2. Zunilda D. Montiel.
Notaria.

B.B. 58.914
_________________________________________________

AGROITAR S.A.

POR 1 DÍA - Art. 60. Renueva Directorio. Agroitar S.A.
Por Asamblea General Ordinaria Nº 10 del 19/05/2016,
Protocolizada por Escritura Pública Número Ciento Diez,
del 05 de julio de 2016. Not. Mirta Esther Larceri, titular
del Reg. Nº 7 de Coronel Pringles, se ha elegido el nuevo
directorio de la sociedad por el término de 3 años:
Presidente: Luigi Tassi, italiano, nacido el 4 de enero de
1952, Documento Nacional de Identidad 93.949.969,
C.U.I.T. 20-93949969-6, casado, comerciante, domicilia-
do en calle Florida número 939 4º piso, departamento "A"
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y Director
Suplente: Marcos Camilo Svampa, argentino, nacido el
29 de enero de 1985, Documento Nacional de Identidad
número 31.138.709, C.U.I.T. 20-31138709-0, soltero,
contador público, domiciliado en Rivadavia número 857
de Coronel Pringles; Ambos constituyen domicilios espe-
ciales en Avenida 9 de Julio número 260 de esta ciudad.
La aceptación de los cargos consta en el acta citada por
ser ambos miembros del directorio socios de la sociedad
de marras. Profesional autorizado: Dr. Tomás Marzullo.
Abogado.

B.B. 58.908
_________________________________________________

TAMAGRO S.R.L.

POR 1 DÍA - Se hace saber que el 30 de septiembre
de 2016, se procedió a celebrar el contrato de cesión de
cuotas sociales de "Tamagro S.R.L." inscripta en la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia
de Buenos Aires con fecha 06/07/2011 bajo el número de
Legajo 182.754 y Matrícula 104.387. Entre Alberdi
Fernando Luis, DNI 12.866.858. CUlT 20-12866858-7,
argentino, casado en primeras nupcias, veterinario, fecha
de nacimiento 06/08/1957, domiciliado en Sargento
Cabral Nº 1031 de la ciudad de Coronel Suárez, Partido
de Coronel Suárez, Prov. de Bs. As.; Alberdi Pablo, DNI
12.866.664, CUlT 20-12866664-9, argentino, casado en
primeras nupcias, veterinario, fecha de nacimiento
06/05/1959, domiciliado en Hipólito Yrigoyen Nº 894 de la
ciudad de Coronel Suárez, Partido de Coronel Suárez,
Prov. de Bs. As.; Alberdi Daniel, DNI 16.477.486, CUlT
20-16477486-5, argentino, casado en primeras nupcias,
productor agropecuario, fecha de nacimiento
29/02/1968, domiciliado en Rivadavia Nº 896, de la ciu-
dad de Coronel Suárez, Partido de Coronel Suárez, Prov.
de Bs. As. y Alberdi Benjamín, DNI 34.005.709, CUIT 20-
34005709-1, argentino, soltero, estudiante de

Administración de Empresas, fecha de nacimiento
20/09/1988, domiciliado en Moreno Nº 1747 de la ciudad
de Coronel Suárez. Partido de Coronel Suárez, Prov. de
Bs. As., ceden, venden y transfieren la cantidad de
Trescientas Veinte (320) cuotas partes de La Sociedad de
la que son propietarios, representativas del 20% del capi-
tal social, de valor nominal de $ 10.00 cada una a Alberdi
Adolfo José, DNI 5.441.546, CUIT 20-05441546-0, argen-
tino, casado en primeras nupcias, productor agropecua-
rio, fecha de nacimiento 13/06/1930, domiciliado en la
calle Moreno Nº 1747 de la ciudad de Coronel Suárez,
Partido de Coronel Suárez Prov. de Bs. As. La gerencia
quedará integrada por el socio Alberdi Fernando Luis,
DNI 12.866.858, CUIT 20-12866.858-7. 

B.B. 58.909
_________________________________________________

IONE S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea y de Directorio del
30/8/16 se designa y distribuyen los cargos del Directorio
por tres ejercicios así: Presidente: Guillermo A. Kneifel;
Director Suplente: Roxana Macrino. Claudia Vázquez.
Abogada.

Qs. 90.948
_________________________________________________

INTERNACIONAL JOWA S.R.L.

POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 31/08/2016
se constituye Internacional Jowa S.R.L. Socios: Aso
Jonathan Patricio, argentino, nacido el 03/11/1981, D.N.I.
29.635.488, CUIT 20-29.635.488-1, comerciante, de 34
años de edad, domiciliado en Yatay 397, piso 2, departa-
mento B CABA; y Paredes Benítez Luciano Javier, argen-
tino, nacido 14/04/1980, D.N.I. 28.204.106, CUIT 20-
28.204.106-6, comerciante, de 36 años de edad, domici-
liado en Anasagasti y Los Olivos s/n, Partido de Pilar,
Provincia de Buenos Aires. Denominación: Internacional
Jowa S.R.L. Domicilio Social: Martín y Omar 129, piso 5°
oficina 516, del Partido de San Isidro, Provincia de Bs.
As. Duración: 99 años desde su inscripción. Objeto
Social: realizar por cuenta propia, de terceros, y/o aso-
ciada a terceros; en el país o en el exterior, las siguientes
actividades: 1. Explotación en todas sus formas de esta-
blecimientos agrícolas y/o ganaderos, frutícolas, cultivos
forestales y/o explotaciones granjeras, sea de campos
propios o de terceros. Prestación de todo tipo de servi-
cios en actividades agrícola, ganaderas, forestal, indus-
trial, comercial, y cuanta actividad productiva requiera el
servicio de la sociedad, preparando la tierra, servicios de
siembra, laboreos, fumigación, cosecha y cuanta activi-
dad considere conveniente dentro de la agricultura, silvi-
cultura, ganadería, y actividades afines. 2. Compra,
venta, consignación, acopio, distribución, exportación e
importación de: cereales, oleaginosos, algodón, forrajes,
pasturas, semillas, madera, carbón; y todo tipo de pro-
ductos en general, que se relacionen con las actividades
agrícola, ganadera, forestal, industrial y demás activida-
des afines. 3. Actuar como corredor, comisionista o man-
dataria de los productos mencionados precedentemente.
Asimismo, en su carácter de mandataria, gestione por
cuenta y orden de terceros, el cobro de cheques comu-
nes y/o diferidos y toda otra clase de valores bancarios
y/o financieros, incluyendo transferencias, giros y paga-
res, percibiendo una comisión por ello. 4. Forestación y
reforestación de tierras propias o arrendadas, a precio fijo
o a porcentaje; efectuar explotación de obrajes, montes,
bosques, trabajos de conservación forestal, extracción
de productos forestales y recuperación de tierras áridas
para destinarlas a la forestación, realizar tala de montes,
y la industrialización primaria y el transporte, comerciali-
zación, distribución, importación y exportación de la
madera proveniente de dicha explotación; elaboración y
utilización de la madera en todos sus aspectos y proce-
sos. 5. Dedicarse a la producción ganadera de toda espe-
cie de hacienda ya sea la misma bovina, equina, porcina,
caprina, ovina y todo animal capaz de ser criado en forma
productiva. 6. Tomar o dar dinero prestado a terceros,
conviniendo en cada caso, plazo, monto, intereses, forma
de instrumentación de dichos acuerdos, y demás condi-
ciones que considere convenientes. 7. Construir vivien-
das, galpones, cocheras, oficinas, locales comerciales y
cuanta edificación considere conveniente para venderlo o
para uso propio; comprar inmuebles por sí o por cuenta y
orden de terceras personas , para revenderlos, adquirir-
los en consignación, poner en alquiler dichos inmuebles,
y realizar todo tipo de actividad ligada a la construcción y

negocio inmobiliario. 8. La sociedad no realizará las ope-
raciones previstas en la Ley de Entidades Financieras.
Para la realización de sus fines la sociedad podrá com-
prar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes,
marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien
mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las
Autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas
ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales,
tenga o no participación en ellas; gestionar, obtener,
explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que
los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le
otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios
sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento;
construir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos
reales; efectuar las operaciones que considere necesa-
rias con los bancos públicos, primarios y mixtos y con las
compañías financieras; en forma especial con el Banco
Central de la República Argentina, con el Banco de la
Nación Argentina, con el Banco Hipotecario Nacional y
con el Banco de la Provincia de Buenos Aires y Nuevo
Banco del Chaco S.A.; efectuar operaciones de comisio-
nes, representaciones y mandatos en general; o efectuar
cualquier acto jurídico tendiente a la realización del obje-
to social. Capital Social: $ 30.000 (pesos treinta mil) divi-
dido en 300 (trescientas) cuotas de $ 100 (pesos cien)
valor nominal cada una y de un voto por cuota.
Administración y Representación Social: a cargo del
socio Aso Jonathan Patricio, con el cargo de gerente por
el plazo del contrato. Fiscalización: será realizada por los
socios, en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550.
Cierre del ejercicio: 31 de julio de cada año. Dra. María
Cecilia Haro. Abogada.

S.I. 42.490
_________________________________________________

BORA BOOKS S.R.L.

POR 1 DÍA - Matrícula 115.715, Legajo 1/201696;
Martínez Fernando Walter, argentino, nacido el
01/11/1979, casado, DNI 27.399.724, C.U.I.T 20-
27399724-6, con domicilio en la calle Miranda Nº 972 de
la localidad de Hurlingham, partido del mismo nombre,
provincia de Bs. As., de profesión comerciante, el
10/02/2015 venden a Bardaro, Ezequiel, argentino, naci-
do el 17/02/1981, casado, DNI 28.649.490, C.U.I.T 20-
28649490-1, con domicilio en la calle Miguel Cane N°
1572 de la localidad de Quilmes, partido del mismo nom-
bre, provincia de Bs. As., de profesión comerciante, y al
Sr. Canelli Horacio Miguel, argentino, nacido el
04/07/1975, casado, DNI 24.775.714, C.U.I.T 20-
24775714-8, con domicilio en la calle Roque Sáenz Peña
N° 2348 de la localidad de moreno, partido del mismo
nombre, provincia de Bs. As., de profesión comerciante,
el 100% de las cuotas sociales; se presentan los socios,
declaran y modifican: socios: el Sr. Bardaro, Ezequiel,
argentino, nacido el 17/02/1981, casado, DNI 28.649.490,
C.U.I.T 20-28649490-1, con domicilio en la calle Miguel
Cane N° 1572 de la localidad de Quilmes, partido del
mismo nombre, provincia de Bs. As., de profesión comer-
ciante, y al Sr. Canelli Horacio Miguel, argentino, nacido
el 04/07/1975, casado, DNI 24.775.714, C.U.I.T 20-
24775714-8, con domicilio en la calle Roque Sáenz Peña
N° 2348 de la localidad de Moreno, partido del mismo
nombre, provincia de Bs. As., de profesión comerciante.
Modifican Cláusulas: Quinta: capital $ 3.000; en 300 cuo-
tas de $ 10 cada una, en la siguiente proporción, Bardaro
Ezequiel, 150 cuotas, o sea $ 1.500 y Canelli Horacio
Miguel, 150 cuotas, o sea $ 1.500. Firmado Contador
Buzachut Maximiliano Gastón.

Av. 95.320
_________________________________________________

KRUSTAFISH S.A.

POR 1 DÍA - Se hace saber que por escritura 398 del
14/10/16, ante la escribana María José Vinagre, Reg. 109
Avellaneda, se ha resuelto constituir una S.A., integrada
por Fabián Ricardo Fernández Zeller, argentino, empre-
sario, nacido el 08/11/1965, soltero, con DNI 17.572.703,
CUIL 20-17572703-6, domiciliado en Corredor Bancalari
Benavídez 3901, Barrio Santa Barbará, Unidad Funcional
número 219, Los Troncos Del Talar, Partido de Tigre,
Prov. de Buenos Aires y Sandra Beatriz Maidana, argen-
tina, empleada, nacida el 07/05/1970, casada, con DNI
21.654.281, CUIL 27-21654281-4, domiciliada en Boedo
1684, Planta Alta, Villa Adelina, Pdo. de San Isidro, Prov.
de Buenos Aires. Denominación: "krustafish S.A.".
Domicilio: Becquerel 4553, Grand Bourg, Partido de
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Malvinas Argentinas, Prov. de Buenos Aires. Duración: 99
años. Objeto: desarrollo, procesamiento, industrialización
y comercialización de alimentos refrigerados y congela-
dos, especialmente al pescado fresco enfriado, congela-
do, ahumado y salado, su importación y exportación,
brindar a terceros el servicio de gestión comercial, ase-
soramiento en compras y ventas de productos en gene-
ral, análisis de mercado y todo lo relacionado en asisten-
cia a las empresas para el sector comercial. Asimismo a
la compraventa, importación y exportación de toda clase
de bienes, mercaderías, maquinarias, equipos industria-
les y sus implementos, materias primas elaboradas,
semielaboradas o a elaborarse. La sociedad podrá ejer-
cer representaciones de firmas que actúen en la comer-
cialización, industrialización, procesamiento de alimentos
congelados y maquinarias para alimentos congelados en
general. Capital: pesos cien mil ($ 100.000) representado
por 100.000 acciones nominativas, ordinarias, no endo-
sables de $ 1,00 valor nominal cada acción. El capital
puede ser aumentado por decisión de la Asamblea
General Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto. Órga-
no de Administración: a cargo del Directorio, entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco, directores titulares,
con mandato por tres años: Presidente: Fabián Ricardo
Fernández Zeller, Director Suplente: Sandra Beatriz
Maidana. La representación corresponde al Presidente
en cas. de ausencia o impedimento actuará el
Vicepresidente. Prescinde de sindicatura. La fiscalización
será ejercida por los socios de acuerdo a la Ley de
Sociedades. El ejercicio cierra el día 31 de diciembre de
cada año. María José Vinagre, Escribana.

Av. 95.321
_________________________________________________

GELATO E PASTA S.R.L.

POR 1 DÍA - Se comunica que por Esc. 251 del
30/09/2016, F° 621 Reg. 14 de Avellaneda, se formalizó:
1) Reconducción de la sociedad: por el plazo de treinta
años a partir de la inscripción registral 2) Cesión de
Cuotas: Guillermo Fabián Domínguez cedió a favor de
Alejandra Domínguez 600 cuotas v/n $ 10 cada una, que
tenía en la sociedad. 3) Renuncia de Gerente: Guillermo
Fabián Domínguez, arg., nacido el 6/02/1962, contador
público, casado, DNI 14.877.553, CUIT 20-14877553-3,
domic. Del Valle Iberlucea 3546, Lanús, renunció al cargo
de Gerente. 4) Designación de nuevo Gerente: Alejandra
Domínguez, arg., nacida eI 25/9/1967, ama de casa,
casada, DNI 18.533.268, CUIL 27-18533268-9, domic.
Riobamba 73 dpto. 13, Lanús, fue designada Gerente. 5)
Se modificó el Acta constitutiva y las cláusulas 1º 2º y 4º
del Contrato Social. Notaria María Alejandra Rodríguez
Elesgaray. 

Av. 95.322
_________________________________________________

NURSING CARE SALUD S.R.L.

POR 1 DÍA - Constitución: 1) Instrumento privado del
06/08/2016 2) Domicilio social: Defensa 845, piso 1,
departamento 6, Haedo, Morón. 3) Plazo 99 años 4)
Socios: Emanuel Esteban González, argentino, soltero,
DNI 35.347.310, CUIT 20-35347310-8, empresario, domi-
cilio Curupaytí 523, dto. 2, González Catán; Ramón
Marcelo Fernández, argentino, casado, DNI 23.446.866,
CUIT 23-23446866-9, enfermero, domicilio Garibaldi
5175, San Fernando. 5) Objeto: prestaciones de salud y
servicio de emergencias Médicas. 6) Capital: $ 100.000.
Emanuel Esteban González 50.000 cuotas $ 50.000,
Ramón Marcelo Fernández 50.000 cuotas $ 50.000 VN. 7)
Gerente: Ramón Marcelo Fernández, con domicilio espe-
cial en sede social. 8) Fiscalización ejercida por los socios
Art. 55 LSC. 9) Cierre ejercicio 31/01. Jorge A. Carriles,
Contador autorizado por instrumento del 06/09/2016.

Mn. 63.864
_________________________________________________

CRAVEN S.R.L.

POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 10/11/15
Amestoy, Carlos Fabián cede sus 75 cuotas, a favor de
Portaluppi, Pablo Javier y Cabrera Rodríguez Guillermo
Felipe cede sus 25 cuotas a favor de Amestoy lliana
Mariel Quedando Portaluppi, Pablo Javier con 75 cuotas
y Amestoy, Iliana Mariel con 25 cuotas. Designan como
socio gerente a Portaluppi Pablo Javier, argentino,

20/05/1973, D.N.I. 23.371.964 CUIT 20-23371964-2,
casado, comerciante, domiciliado en calle Balcarce Nº
3142 Piso 1 Dpto. B de la ciudad de Mar del Plata. 

G.P. 94.008
_________________________________________________

RAUDA AUTOMÓVILES S.A.

POR 1 DÍA - 1) Héctor Ricardo Pérez, argentino,
D.N.I. 14142.801, CUIT: 20-14142801-3, casada, comer-
ciante, nacido el 24/5/1961, con domicilio en Salta 1043,
Cdad. y Pdo. de 9 de Julio, Prov. de Bs. As.: José Antonio
Gentile, argentino. D.N.I. 31.446.865. CUIT: 20-
31446865-2, casado, comerciante, nacido el 25/4/1985,
con domicilio en Rodríguez Peña 480, Cdad. de Banfield,
Pdo. de Lomas de Zamora, Prov. de Bs. As.; y Pablo
Guillermo Collazo, argentino, DNI 33.939.982, CUIT: 20-
33939982-5, soltero, comerciante, nacido el 07/07/1989,
con domicilio en Sarmiento 1187, Cdad. Puerto San
Julián, Dpto. de Magallanes, Prov. de Santa Cruz. 2) Inst.
Público Nº 42 del 18/07/2016. 3) Rauda Automóviles S.A.
4) Salta 1043, Cdad. y Pdo. de 9 de Julio, Prov. de Bs. As.
5) 99 años, 6) $ 100.000. 7) Adm.: Directorio de 1 a 5
miembros y el mismo o menor número de suplentes, por
3 ejerc. Presidente: Héctor Ricardo Pérez - Director
Suplente: Pablo Guillermo Collazo 8) Representación
legal: Presidente o vice en su caso, 9) Fiscalización por
accionistas. 10) Cierre 31/12. 11) Industrial: Fabricación,
industrialización, transformación, reparación, procesa-
miento, elaboración, desarrollo, diseño, producción y
transporte de automóviles; pudiendo fabricar todo tipo de
repuestos, accesorios y/o elementos necesarios relacio-
nados directa o indirectamente con la actividad, chasis,
carrocería, llantas, butacas, tornillos, bulones entre otros
y realizar actividades conexas y complementarias.
Comercial. Financiera: Quedan excluidas las operaciones
de la Ley de Entidades Financieras Constructora
Inmobiliaria Repres. y mandatos. Trading. Imp. y Exp..
Mariana L. Marchesoni, Notaria.

Av. 95.325
_________________________________________________

FREE AGENCY BTL S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Escritura Pública Nro. 189 del
16/09/2016, ante el Escribano Matías Luis Enrique
Sánchez Fontan, Rocío Belén Griwieniec, DNI 35.402.723
Cede Vende y Transfiere a Leonardo Gabriel Doldan, DNI
20.962.698: 1.000 cuotas de $ 10 cada una que repre-
sentan un capital de $ 10.000 y a Melina Paula Esteban,
DNI 28.641.670: 1.000 cuotas de $ 10 cada una que
representan un capital de $ 10.000. Ana Carolina
Penzone, Abogada. 

Av. 95.327
_________________________________________________

REDES SOLUCIONES DIGITALES S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Alfredo Oscar Camargo, D.N.I.
11.692.264, 25/12/1954, solt., com. domic. Eva Perón
433, Loc. Guernica, Part. Pte. Perón; Analía Sofía
Medrano Pérez, D.N.I. 38.835.648, 09/01/1995, solt.,
estudiante, domic. Hipólito Yrigoyen 16997, Loc.
Longchamps, Part. Alte. Brown; ambos arg., y de Prov.
Bs. As. 2) Contrato constitutivo del 06/10/2016 con firma
certificada por Escribano Público. 3) Redes Soluciones
Digitales S.R.L. 4) Domicilio Legal: Calle Eva Perón 433,
Loc. Guernica, Part. Presidente Perón, Prov. Bs. As. 5)
Objeto Social: Artículo Cuarto: la sociedad tiene por obje-
to realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada
a terceros, mediante contratación directa o por medio de
licitaciones públicas o privadas, dentro y fuera del país, a
las siguientes actividades: Comercial compra, venta,
importación, exportación, fabricación, desarrollo, comer-
cialización, distribución, representación, licencias, aseso-
ramiento, instalación, armado, reparación, mantenimien-
to y servicios de informática, equipos y productos tec-
nológicos, de telecomunicaciones, eléctricos, electróni-
cos, todo ello con sus repuestos, partes, accesorios e
insumos, software y hardware, audio y video. Financiera:
Otorgar préstamos y/o aportes e inversiones de capitales
a particulares, empresas o sociedades, realizar financia-
ciones y operaciones de crédito en general con cualquie-
ra de las garantías previstas en la legislación vigente, o
sin ellas; negociación de títulos, acciones y otros valores
mobiliarios, y realizar operaciones financieras en general.
La sociedad realizará la financiación de sus operaciones

con dinero propio, no realizará las operaciones previstas
en la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526. 6) 99 años
d/contrato. 7) $ 100.000 8) Administración: Uno o más
gerentes, socios o no, en forma indistinta. Gte. Analía
Sofía Medrano Pérez, por el término de duración de la
soc. Fisc.: por los socios; 9) Representante Legal: Gte.
10) Fecha de cierre 30/11. Ana Lis Pauli, Abogada.

L.Z. 49.626
_________________________________________________

MERAKI S.R.L.

POR 1 DÍA - Complementario de aviso de constitu-
ción de sociedad. Fiscalización: los socios, Art. 55 Ley
19.550. Martín A. Fandiño, Abogado.

C.F. 32.167
_________________________________________________

L.R. TRADING COMPANY S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea del 29/8/2016 Renuncian
Romina Soledad Nero al cargo de Directora Suplente y
Lucas Maximiliano Nero al cargo de Director Suplente y
se designa Presidente Facundo Fernando Alfonso domi-
cilio especial: Antonio Beruti 3551 piso 6 CABA y Director
Suplente: Javier Hugo Avena Cano, domicilio especial:
Directorio 234 piso 1 departamento A CABA. Matías H.
Torres, Abogado.

C.F. 32.171
_________________________________________________

CHIMUELO 
Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del
29/03/16, se resolvió la cancelación por cambio la juris-
dicción a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y refor-
mar el artículo primero así: 1º) Denominación: "Chimuelo
Sociedad de Responsabilidad Limitada". Se establece
nueva sede social en Méndez de Andes 1054, 6º Piso,
Departamento 19, CABA. María Fernanda Muschitiello,
Abogada.

C.F. 32.170
_________________________________________________

R.A. LOGISTIC COMPANY S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea del 16/9/2016 Renuncian
Roberto Cristian Alderete al cargo de presidente y Mario
Gastón Molina al cargo de Director Suplente y se desig-
na Presidente: Ernesto Alberto Reyes, DNI 12.015.069,
domicilio especial en Larrea 1812 localidad de Ramos
Mejía, Partido de La Matanza Provincia de Buenos Aires;
y Director Suplente: Mildrey Dionisia Bermúdez Gómez,
DNI 94.992.895, domicilio especial en Avenida Dorrego
2292, Piso 9, Departamento A, CABA. Matías H. Torres,
Abogado.

C.F. 32.172
_________________________________________________

CONENBERA S.R.L.

POR 1 DÍA - Por acta del 1°/10/14 se reforma Art. 5.
Rodolfo Laureano Hernández, Abogado.

C.F. 32.176
_________________________________________________

MARMORATO HNOS. S.R.L.

POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 14/10/2016
se constituyó la sociedad: 1) Marmorato Hnos. S.R.L. 2)
Las Piedras 367 - localidad y partido de Pilar, Prov. de
Bs. As. 3) 99 años. 4) Socios: Ester Graciela Monjes,
argentina, 28/12/1949, casada, comerciante, DNI
6.396.154, CUIL 27-06396154-5, Las Piedras 367 - Villa
Morra, Pilar, Prov. Bs. As.; y Claudia Elizabeth Lemos,
argentina, 30/08/1970, soltera, empleada, DNI
31.801.285, CUIL 27-31801285-2, Manzana 56 Casa 10
B, Bicentenario, General Rodríguez, Prov. Bs. As. 5)
Objeto: elaboración y ejecución de toda clase de proyec-
tos de construcción y edificación. Asimismo, el diseño, la
ejecución y comercialización de proyectos inmobiliarios;
además tomar parte en sociedades que tengan objetivos
afines o semejantes. Incorporarse a los negocios de esas
u otras sociedades o fusionarse con ellas. La construc-
ción, reforma y reparación de edificios no residenciales,
incluyendo la construcción, reforma y reparación de res-
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taurantes, bares, campamentos, bancos, oficinas,
galerías comerciales, estaciones de servicios, edificios
para tráfico y comunicaciones, garajes, edificios indus-
triales y depósitos. 6) Capital social: $ 30.000. 7)
Administración y representación legal: a cargo de una de
las socias en forma individual, por el término de duración
de la sociedad. 8) Ejerc.: 30-06 de cada año. 9)
Fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. 10) Socia Gerente: Ester
Graciela Monjes (domicilio especial: Las Piedras 367 -
localidad y partido de Pilar, Prov. de Bs. As.). Silvina B.
Diez Mori, Abogada.

C.F. 32.175
_________________________________________________

LABUAN S.A.

POR 1 DÍA - Por Actas de Asambleas Ordinaria y
Extraordinaria y de Directorio, todas del 17/06/2016, se
resolvió: 1) designar el Directorio: Presidente: Juan
Antonio Scaglioni y Directora Suplente: Silvia Gabriela
Amado, quienes fijan domicilio especial en Bartolomé
Cruz 1701 piso 6º depto. 4 - Olivos, Vicente López, Prov.
de Bs. As. 2) aumentar el capital social de $ 12.000 a $
500.000 y reformar el Art. 4º del Estatuto social. Silvina B.
Diez Mori, Abogada.

C.F. 32.174
_________________________________________________

TRADER DEL PLATA S.A.

POR 1 DÍA - Asamblea del 15/12/13: Designación de
Directorio por vencimiento de mandatos, quedando con-
formado como el anterior: Presidente: Alberto Andrés
Caselli, Dir. Suplente: Rubén Alfredo Caselli. Enrique
Rodríguez Fernández, Abogado.

C.F. 32.178
_________________________________________________

INDUSTRIAL VISTONY S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Instr. privado del 11/10/16. 2) Oswaldo
Antonio Hidalgo Solís, casado, Pasap. 6.896.936, CDI 20-
60445126-5, 28/4/49; y Leidy Diana Hidalgo Acuña, sol-
tera, Pasap. 6.284.854, CDI 27-60445128-6, 24/2/88;
ambos peruanos, comerc., domic. Jr. La Cordillera
Urbanización La Ensenada, Nº 276 de La Molina, Rep.
Perú. 3) Industrial Vistony S.R.L. 4) Ruta Pcial. Nº 6 km 62
lote 108, en su inters. con La Rioja y Francisca de Gari,
Pque. Ind. San Vicente, Pdo. San Vicente, Prov. Bs. As. 5)
99 años. 6) Ap. capital para operac. realizadas o a reali-
zarse; financ. y de invers. de capit. a partic. o soc.; de
financ. y op. de crédito con cualq. de las garantías pre-
vistas en la legisl. vigente o sin ellas; negoc. títulos, accio-
nes y ot. valores mobiliarios; invers. en los rubros de la
producción de bienes y serv., elabor., fraccionam., y
comercializ. de lubric. automotr. e industr., líquidos para
frenos, aditivos, refriger., líquidos para radiador, grasas,
siliconas y limpiaparabrisas; actuar como fiduciario, fidei-
comisario o fiduciante en fideicomisos ordinarios, públi-
cos, financieros, de garantía, de administr. o cualq. otra
modalidad prevista en la Ley 24.441 y normas complem.,
pudiendo actuar como administr. de prop. y consorcios,
bajo el rég. de la Ley de Prop. Horiz.; préstamos hipot. o
crédito en gral.; particip. en empresas de cualq. naturale-
za, mediante creación de soc. por acc., uniones transit.
empresas, agrup. de colaboración, consorcios; en gral.
compra, venta y negociac. títulos, acciones y toda clase
de valores mobil. y papeles de crédito en cualq. de los
sist. o modalidades creados o a crearse; realiz. operac.
leasing. Comerciales: compra venta, import., export.,
represent., comisión, consign, distrib. mat. primas, pro-
ductos, mercad., bienes y serv. y su negociación en el
país o fuera de él. Constructoras: estudio, proyecto y
construcc. vivienda, obras, infraestr., sus accesorios y/o
edificio de cualq. naturaleza y todo tipo de obras de
carácter públ. y/o priv., las activ. que lo requieran serán
desarroll. por prof con tít. habilit. Inmobiliarias: administr.
y explot. inmuebles urb. o rurales, propios o de terc., rea-
lizar compras, ventas, permutas y demás actos de
adquis. y transmis., constit. derechos reales, adjudicac. y
subdiv. por el Rég. Ley 13.512, locac. y arrendam. o
modalidades de tiempo compartido y leasing (Iocac. con
opción a compra de inmuebles construidos, adquiridos o
administr. por la soc., como así también de cosas mue-
bles, import. o fabric. por la soc. en los térm. Arts. 27 y 28
de la Ley 24.441). Financieras: aporte de capit. a perso-
nas, empresas o soc. existentes o a constit., para la con-
centr. de negocios y operac. realiz. o a realiz., otorgam.

créditos con o sin garant. reales, compra, venta y negoc.
títulos, acciones, debentures y toda clase de valores
mobil. y toda op. financ., excluy. las comprom. en Art. 93
de la Ley 11.672, y Leyes 15.885 y 18.061 y todas aq. que
requiera el concurso público. Constituir y/o administrar
fideicomisos y/o ser beneficiaria de fideicomisos, emitir
obligac., otorgar créditos, contraer empréstitos, librar,
aceptar y endosar docum. y celebrar todo género de ope-
rac. con entidades bancarias y financ., ofic. o priv., nac.
o extranj., que no requieran autoriz. de acuerdo Ley Entid.
Financieras. Consultora: asesoram. integral en la formul.
de proc. y procedim. administr. y de gestión que permi-
tan mejorar la efic. y eficacia de las prestac. que realice
tanto el sector públ. como priv. Transporte: de carga,
mercaderías grales., fletes, acarreos, mudanzas, cauda-
les, correspond., encomiendas, muebles y semov., mat.
primas y elabor., aliment., equipajes, cargas en gral. de
cualq. tipo, transp. pasajeros y combust., cumpliendo
con las reglament. nac., provinc., interprov. o internac.,
su distrib., almacenam., depósito y embalaje, contratar
auxilios, reparac. y remolques. Realizar operac. contene-
dores y despachos de aduanas por intermedio de funcio-
narios autoriz., para lo cual podrá entrenar y contratar
personal para ello, emitir y negociar guías, cartas de
porte, warrants y certif. fletamientos. Elaborar, construir,
armar, carrozar, equipar, transformar y reparación vehi-
cular y sus partes integrantes, para adecuados a los fines
dichos. Comprar, vender, importar y exportar temporaria
o permanent. vehículos adecuados a sus activ. y repues-
tos para los mismos. Excluidas las operac. comprend. en
Ley Entidades Financ. y toda otra por la que se requiera
el concurso público. 7) $ 60000. 8) 31/5. 9) Gerencia: 1 o
más gtes., socios o no, tiempo durac. soc. Repres. Legal:
a cargo de los gtes. Gerente: Oswaldo Antonio Hidalgo
Solís. Fiscaliz.: socios s/Art. 55 LGS. Enrique Rodríguez
Fernández, Abogado.

C.F. 32.179 
_________________________________________________

BIOCORBA S.A.

POR 1 DÍA - Rectificatorio. Se rectifica punto uno (i)
De aviso de fecha 01/09/2016. Se comunica que (a) por
Asamblea General Ordinaria de fecha 22/01/2014, se
renovó el cargo del Sr. Director Titular y Presidente: Juan
Manuel Bojanich, CUIT: 23-32594605-9, domicilio real y
especial en Av. Reconquista 479 - Localidad y Partido de
Bahía Blanca, Prov. de Bs. As. (b) Por Asamblea General
Ordinaria de fecha 21/11/2011, se designó Director
Suplente: Fernando Gabriel Vertua, CUIT 20-31671837-0,
con domicilio real y especial Ruggieri Nº 2935 Piso 32
Dpto. 4 CABA. Juan Manuel Bojanich. Presidente.

B.B. 58.891
_________________________________________________

HORACIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ S.A.

POR 1 DÍA - CUIT 30-50820249-7. Se hace saber que
por Asamblea General Ordinaria del 24 de junio de 2016
se designó nuevo Directorio, el que por reunión de la
misma fecha distribuyó los cargos quedando integrado
así: Presidente: González Martínez Mariano;
Vicepresidente: González Martínez Ignacio; Director titu-
lar: González Martínez Miguel; Director suplente: Silvia
Bilbao de González Martínez. Las designaciones se reali-
zan por tres ejercicios. Sociedad no comprendida en el
Art. 299 Ley 19.550. Ricardo Fichman. Contador Público. 

B.B. 58.892
_________________________________________________

RED TIME S.A.

POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Directorio
de fecha 19/09/2016 se resolvió modificar la sede social
de la calle Esteban Echeverría Nº 461, Partido de Morón
a Av. de Mayo Nº 698, piso 1, dpto. "C", Ramos Mejía,
Partido de La Matanza, ambas en la Provincia de Buenos
Aires. Fabio Hernán Naveiro. Presidente.

C.F. 32.180
_________________________________________________

DROGUERÍA SUR S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del
19/09/2016 quedó conformado el nuevo directorio de la
sociedad Presidente Carlos Jorge Carlaván, argentino,
divorciado, DNI 12.135.683, CUIT 20-12135683-0 con
domicilio real en calle Caleu Caleu N° 620 de la ciudad de

Bahía Blanca, Partido del mismo nombre, Provincia de
Buenos Aires y especial que constituye a los efectos del
artículo 256 último párrafo de la Ley 19.550 en calle
Villarino N° 52 de la ciudad de Bahía Blanca, Partido del
mismo nombre, Provincia de Buenos Aires;
Vicepresidente: Joaquín Carlaván, argentino, soltero, DNI
34.263.332, CUIT 20-34263332-4 con domicilio real en
calle Pastor Obligado Nº 54 de la ciudad de Bahía Blanca,
Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires y
especial que constituye a los efectos del artículo 256 últi-
mo párrafo de la Ley 19.550 en calle Villarino Nº 52 de la
ciudad de Bahía Blanca, Partido del mismo nombre,
Provincia de Buenos Aires; Director Titular: Francisco
Carlavan, argentino, soltero, DNI 36.327.947, CUIT 20-
36327947-4, con domicilio real en calle Pastor Obligado
N° 54 de la ciudad de Bahía Blanca, Partido del mismo
nombre, Provincia de Buenos Aires y especial que cons-
tituye a los efectos del artículo 256 último párrafo de la
Ley 19.550 en calle Villarino N° 52 de la ciudad de Bahía
Blanca, Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos
Aires. Director Suplente: Sergio Folco, argentino, divor-
ciado, DNI 14.554.928, CUIT 20-14554928-1 domicilio
real en calle Quiroga N° 3040 de la ciudad de Bahía
Blanca, Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos
Aires, y especial que constituye a los efectos del artículo
256 último párrafo de la Ley 19.550, en calle Villarino N°
52 de la ciudad de Bahía Blanca, Partido del mismo nom-
bre, Provincia de Buenos Aires Mario Darío Eidenson.
Contador Público.

B.B. 58.856
_________________________________________________

IL NIPOTE S.R.L.

POR 1 DÍA - Rectifica. Capital: Cuatrocientos
Cincuenta Mil Pesos ($ 450.000) dividido en 4.500 cuotas
de Valor Nominal Pesos Cien ($ 100) c/u. derecho 1 Voto.
Suscripción: Dardo Alfio Fava 1.250 cuotas; Ángela
Adriana Ávalos 1.250 cuotas; Julieta Jazmín Fava 1.000
cuotas; Lucía Giselle Fava 1.000 cuotas. Profesional
Apoderado: Dr. Tomás Marzullo. Abogado.

B.B. 58.861
_________________________________________________

KELLUWEN S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Gustavo Emilio Coronel Gigena, naci-
do 24-8-84, soltero, argentina, DNI 31.143.549, CUIT 20-
31143549-4, 32 años, Licenciado en enfermería, con
domicilio en la localidad de Bahía Blanca, calle Nicaragua
2360, partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos
Aires; y Lucía Soledad Weht, nacida el 9-12-76, casada
en primeras nupcias con Cristian Daniel Robledo, argen-
tina, DNI 25.185.489, CUIT 27-25185489-6, 39 años,
licenciado en enfermería, con domicilio en la localidad de
Bahía Blanca, calle Pedro Pico 159, partido de Bahía
Blanca, provincia de Buenos Aires. 2) Por instr. Privado 2-
8-2016. 3) Kelluwen S.R.L. 4) Nicaragua 2360, Bahía
Blanca, Pdo. Bahía Blanca, Prov. de Bs. As. 5) Servicios
Relacionados con la Salud: atención de enfermos en
domicilio y/o internados en dependencias sanitarias.
Traslado de personas enfermas y o accidentadas por los
medios indicados con asistencia médica durante el tras-
lado. Representación de aparatos e instrumental médico,
quirúrgico y ortopédico y de todo otro elemento que se
destine al uso y práctica de la medicina y enfermería.
Transporte: explotación del negocio del transporte.
Compra. Venta, arriendo o subarriendo de embarcacio-
nes, aeronaves, camiones, colectivos, remolques, grúas,
elevadores, máquinas, herramientas, automotores en
general chasis, carrocerías y sus implementos, acceso-
rios y neumáticos. Operar como empresa de logística y
distribución en el ámbito comunal provincial, nacional o
internacional. Comerciales: Compra, venta. Permuta,
representación, distribución al por mayor o menor de
bebidas, productos de kiosco, productos alimenticios,
artículos de perfumería. Juguetería, regalería, librería, lim-
pieza, ferretería, tapicería, prendas de vestir, indumenta-
ria y artículos para el hogar, productos agropecuarios y
ganaderos, sus derivados y frutos del país. Venta de
prendas de vestir, artículos deportivos, Organización de
eventos tales como ferias, eventos deportivos, festivales.
Representación: mandatos, representaciones, comisio-
nes y consignaciones y todo acto de intermediación
sobre los productos y actos enunciados precedentemen-
te. Inmobiliaria: compra-venta, permuta, locación, subdi-
visión, urbanización, fraccionamiento, administración de
inmuebles y todas las operaciones de renta inmobiliaria,
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pudiendo realizar todos los actos comprendidos en la Ley
de Propiedad Horizontal dedicarse a la formación, pro-
moción y administración de consorcios. Financiera:
Otorgar préstamos con o sin garantía a corto o largo
plazo, realizar aportes e inversiones de capital a empre-
sas o sociedades, constituidas o a constituirse, siempre
con dinero propio. No realizará las comprendidas en la
Ley de Entidades Financieras ni las que requieran el con-
curso de ahorro público. Fideicomiso: Celebrar y/o acep-
tar contratos de fideicomiso en los que la sociedad
asuma el carácter de fiduciante o fiduciaria o beneficiaria
o fideicomisaria, o varios roles en forma simultánea o
sustituta. Importación y Exportación: De toda clase de
bienes ya sean materias primas, productos propios o no.
elaborados y terminados. 6) 30 (treinta) años. 7) $ 50.000
(Cincuenta mil) 8) Admin.: Socio Gerente Gustavo Emilio
Coronel Gigena, Fiscaliz.: Socios No Gerentes Lucía
Soledad Weht, duración en los cargos: 3 (tres) ejercicios.
9) Socio Gerente. 10) 31-12. Ramiro J. Gilligan. Contador
Público.

B.B. 58.877
_________________________________________________

CAMPOS DE JUANA S.A.

POR 1 DÍA - Constitución: Escritura Pública Nº 128
del 4/10/2016, Escribana Maricel Hermida – Reg. 4
General Lamadrid. Socios: Bobbio Juana Amelia, nacida
el 20 de septiembre de 1946, argentina, con D.N.I. Nº
5.191.369, CUIT: 27-05191369-3, casada, productora
agropecuaria, con domicilio en Av. 25 de Mayo 1770 de
Azul, partido de Azul, Prov. de Buenos Aires; Hidalgo,
Francisco Carlos, nacido el 15 de febrero de 1975, argen-
tino, con D.N.I. Nº 24.242.621, CUIT: 20-24242621-6,
casado, productor agropecuario, con domicilio en Alicia
Moreau de Justo 464 de Azul, partido de Azul, Prov. de
Buenos Aires; Denominación: Campos de Juana S.A.
Objeto: A) Agropecuarias: Explotación directa en estable-
cimientos rurales, ganaderos, agrícolas, forestales, pro-
piedad de la sociedad o de terceros. Cría, invernada,
venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explota-
ción de tambos. Cultivos, siembra y cosecha de todo tipo
de granos y semillas. Proyectos de Forestación. B)
Comerciales. Compra y venta de ganado de cualquier
especie. Venta en el mercado interno mayorista o mino-
rista de productos agrícola-ganaderos y alimenticios,
cereales y frutos del país, realizando por cuenta propia o
de terceros consignaciones, comisiones y representacio-
nes agropecuarias, importación y exportación. Compra,
venta, consignación, acopio, distribución, exportación e
importación de cereales, oleaginosos, forrajes, pasturas,
alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas,
plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que
se relacionen con esa actividad. C) Servicios. Servicios a
la empresa agropecuaria con equipos propios o de terce-
ros, fumigación terrestre o aérea, ensilado, fabricación de
rollos para hacienda, laboreo, roturación, siembra y reco-
lección de cosechas. Capital: $ 100.000. 1.000 Acciones
Nominativas no Endosables de cinco votos cada una de
$ 100. v/n c/u totalmente suscriptas. Domicilio Social: Av.
25 de Mayo 1770, Azul, Prov. Buenos Aires. Duración: 50
años. Administración: Directorio 1 a 5 Titulares e igual
cantidad de Suplentes por tres ejercicios. Representante
legal: El Presidente. Cierre Ejercicio: 30 junio. Presidente:
Bobbio, Juana Amelia - Director Suplente: Hidalgo,
Francisco Carlos. Fiscalización: Por los Accionistas. 

B.B. 58.841
_________________________________________________

BRUSHLESS 
Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - Por Inst. Privado de fecha 12/10/2016 se
realiza el cambio de domicilio siendo la nueva dirección,
calle Córdoba nro. 1473, Mar del Plata, Part. de Gral.
Pueyrredón, Prov. Buenos Aires. Contadora. Autorizada
Nere Maitea Bilbao.

G.P. 94.012
_________________________________________________

PRIMO LOGÍSTICA S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Otero Pablo Alejandro, con DNI
33.107.761 Licenciado en Ciencias de Administración,
argentino, nacido el 28/11/87, soltero, con domicilio en
12 de octubre N° 440 de Bahía Blanca, CUIT 20-
33107761-6 y Ana Carolina Otero, con D.N.I. 38.550.769,
estudiante, argentina, nacido el 18/12/94, soltera, con

domicilio en 12 de octubre N° 440 de Bahía Blanca, CUIT
27-38550769-6 2) 15 de octubre del 2016; 3) Primo
Logística S.R.L. 4) 12 de octubre N° 440 de Bahía Blanca,
partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires; 5) La
sociedad tiene por objeto social A) Servicios: Servicio de
transporte automotor, Servicio de transporte por camión
cisterna B) Inmobiliaria c) Agropecuarias. 6) Duración: 99
años 7) El capital social es de $ 200.000 dividido en 200
cuotas de $ 1000,00 cada una y de un voto por cuota. 8)
La administración social será ejercida por una gerencia
unipersonal a cargo de Otero Pablo Alejandro, DNI
33.107.761, CUIT 20-33107761-6 y se designa como
gerente suplente a la Srta. Otero Ana Carolina, DNI
38.550.769, CUIT 27-38550769-6 por el término de tres
(3) ejercicios. La fiscalización la harán los socios no
gerentes en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550 9)
Fecha de cierre: 31 de mayo de cada año. Delma Nancy
Martínez. Contadora Pública Nacional.

B.B. 58.844
_________________________________________________

ARENA ROJA S.A.

POR 1 DÍA - Socios: Jorge Alberto Moreno, argenti-
no, médico, casado, nacido el 01/11/1954, DNI
11.135.958, CUIT 20-11135958-0 domiciliado en calle
Ricardo Gutiérrez Nº 364 de la ciudad de Mar del Plata,
partido de General Pueyrredón, prov. de Bs. As. y
Eduardo Daniel Moreno, argentino, médico, casado, naci-
do el 31/03/1968, DNI 20.039.954, CUIT 20-20039954-5,
domiciliado en calle Blas Parera N° 636 de la ciudad de
Mar del Plata, pdo. de General Pueyrredón. Fecha del
Inst. de const.: Mar del Plata, 11/02/2016. Denominación
de la sociedad: Arena Roja S.A. Domicilio de la sociedad:
Mar del Plata, prov. Bs. As. Pdo. Gral. Pueyrredón, calle
Ricardo Gutiérrez Nº 364 Objeto Social: La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros
o asociada a terceros las siguientes operaciones: A)
Construcción y venta de inmuebles: construcción y venta
de edificios por el régimen de propiedad horizontal, y en
general, la construcción y compraventa de todo tipo de
inmuebles. Compra, venta, importación y exportación de
materiales y elementos relacionados con la construcción.
La sociedad tendrá por objeto dedicarse a negocios rela-
cionados con la construcción de todo tipo de obras,
públicas o privadas, sea a través de contrataciones direc-
tas o de licitaciones, realizar contratos de leasing, fidei-
comisos, ser fiduciaria o fiduciante, para la construcción
de viviendas, locales, cocheras, galpones, puentes, cami-
nos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o
arquitectura; asimismo, corresponde al objeto social la
intermediación en la compraventa, administración y
explotación de los bienes inmuebles propios o de terce-
ros y mandatos. B) Operaciones Inmobiliarias: Compra,
venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen
de Propiedad Horizontal, así como también toda clase de
operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento
y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urba-
nización, clubes de campo, explotación agrícola o gana-
deras y parques industriales, pudiendo tomar para la
venta o comercialización operaciones inmobiliarias de
terceros. Podrá inclusive, realizar todas las operaciones
sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendi-
das en las disposiciones de la ley de propiedad horizon-
tal. También podrá dedicarse a la administración de pro-
piedades inmuebles, propias o de terceros. C)
Importación y exportación: Importación y exportación de
toda clase de bienes no prohibidos por las normas lega-
les en vigencia, de productos y mercaderías, sea esos
bienes tradicionales o no. Tendrá por objeto la realiza-
ción, ya sea por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, de operaciones de exportación e importación.
Para su realización, la sociedad podrá asesorar y gestio-
nar para sí o para terceros, en todo lo relacionado a. 1)
Exportaciones e importaciones de bienes de consumo y
de capital, servicios técnicos y profesionales; 2) radica-
ciones industriales en el país y en el extranjero; 3) evalua-
ción técnica, económica y financiera de proyectos de
inversión y otras; 4) consorcio, agrupación o cooperativa
de exportación: 5) participación en licitaciones nacionales
e internacionales; D) Comercialización de vehículos:
Compraventa, consignación, permuta,  distribución,
importación y exportación de automotores, camiones,
acoplados, tractores, motores, motocicletas, motonetas
y rodados en general, nuevos o usados, repuestos y
accesorios de la industria automotriz d) Financieras:
Financiación de las operaciones sociales obrando como

acreedor prendario en los términos del Art. 5º de la Ley
12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación financie-
ra, siempre con dinero propio. No realizará las compren-
didas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en
su reemplazo o requiera de la intermediación del ahorro
público. Plazo de duración: Noventa y nueve contados
desde su inscripción registral. Capital Social: $ 120.000.
Órgano de Administración: La dirección y administración
de la sociedad estará a cargo del Directorio, integrado
por un mínimo de uno a un máximo de tres miembros titu-
lares. La Asamblea deberá elegir obligatoriamente de uno
a tres Directores Suplentes. Durarán en sus funciones
tres ejercicios y son reelegibles. Presidente del Directorio:
Jorge Alberto Moreno. Director Suplente: Eduardo Daniel
Moreno. En garantía del buen desempeño de sus funcio-
nes, deberán depositar en la Caja de la Sociedad o en un
Banco a su nombre la suma de mil pesos cada uno.
Órgano de Fiscalización: No se designará síndico, la fis-
calización será ejercida por los accionistas conforme a lo
prescripto por los artículos 55 y 284 de la Ley 19.550 y
modificatorias. Repres. Legal: Presidente del Directorio
Fecha cierre Ej. Económico: 30 de marzo de cada año.
Néstor G. Daniel Masari. Contador Público Nacional.

G.P. 94.013
_________________________________________________

EMPRENDIMIENTOS RIOBAMBA S.R.L.

POR 1 DÍA - Cesión de Cuotas Sociales. Modificación
de gerencia - Cambio de domicilio. Por Instrumento
Privado del 28/09/2016 cesión de cuotas: los socios
Ricardo Daniel Antognazza, CUIT 20-12599728-8,
Alfredo Damián Benedetti CUIT 20-16134079-1 y Carlos
Dionisio Labolida, CUIT 23-13859381-9, ceden y transfie-
ren a los Sres. Andrés Víctor Boer, CUIT 20-12705308-2,
y Joaquín Octavio Soraide López, CUIT 20-35539487-6
las noventa cuotas que tienen y les corresponden y que
constituyen la totalidad del Capital de la Sociedad
"Emprendimientos Río Bamba Sociedad de
Responsabilidad Limitada" quienes las adquieren en las
siguientes proporciones: el Sr. Boer 85 cuotas; el Sr.
Soraide López 5 cuotas. Modificación Gerencia: Por acta
de reunión de socios de fecha 6 de julio de 2015 se acep-
ta la renuncia del socio Carlos Dionisio Labolida a su
cargo de Gerente. Por acta de reunión de socios de fecha
28/09/2016, se acepta la renuncia al cargo de gerentes a
los Sres. Ricardo Daniel Antognazza y Alfredo Damián
Benedetti y se aprueba la siguiente elección de autorida-
des: Socio Gerente: se designa al socio Andrés Víctor
Boer argentino, nacido el 17 de septiembre de 1958, 58
años, comerciante, D.N.I. 12.705.308, CUIT 20-
12705308-2, casado en primeras nupcias con Cecilia
Nélida Bisighini, domiciliado en Jujuy Nº 3154, de Villa
Ballester, Pdo. de San Martín, En la misma acta, se deci-
de modificar el domicilio social, estableciéndoselo en la
calle 9 de Julio Nº 4256, de Villa Ballester, Pdo. de San
Martín. Carlos Dionisio Labolida. Abogado.

S.M. 54.796
_________________________________________________

ITALIA FILOMENA S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Por Instrumento Privado de fecha
22/10/2016 se constituyó "Italia Filomena S.R.L.", con
domicilio en la Provincia de Bs. As. 2) Sede Social:
España 1001 Pdo. y Localidad de San Miguel, Prov. Bs.
As. 3) Socios: Antonio Fernando Labonia, arg., soltero,
hijo de Cayetano Labonia y Filomena Capalbo, comer-
ciante, nac. 27/07/1959, DNI 13.243.652, C.U.I.T. 20-
13243652-6; Susana Beatriz Arloro, arg., soltera, hija de
Marcelo Lino Arloro e Isabel Josefa Malmirca, comercian-
te, nac. 29/04/1965, DNI 17.416.133, C.U.I.L 27-
14716133-5; y Fernando Antonio Labonia, arg., soltero,
hijo de Antonio Fernando Labonia y Susana Beatriz
Arloro, estudiante, nac. 06/04/1996, DNI 39.515.105,
C.U.I.L. 20-39515105-4. Todos domiciliados en Ejército
de los Andes 2581 de la Localidad de Ing. Pablo Nogués,
Pdo. de Malv. Arg., Prov. de Bs. As.; 4) Duración: 99 años
desde inscripción DPPJ. 5) Capital: El capital social es de
Pesos Sesenta Mil ($ 60.000) dividido en sesenta mil cuo-
tas de un peso cada una de valor nominal, con derecho a
un voto. 6) Objeto: Tiene por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, sean éstos de
existencia física o jurídica, de derecho público o privado,
nacionales o del extranjero, cualquier lugar de la
República o del extranjero, las siguientes actividades: a)
Explotación comercial de gimnasios integrales, enseñan-
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za y perfeccionamiento de todo tipo de disciplinas depor-
tivas, organización de eventos deportivos y competen-
cias; b) Explotación comercial del negocio de confitería,
bar, restaurante y cualquier otro rubro de la rama gas-
tronómica; c) Fabricación de pan, tortas, masas, galletas,
roscas, pasteles, pastas y otros productos de panadería.
A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este contrato. Podrá otorgar representaciones, distri-
buciones y franquicias dentro y fuera del país. A los fines
enunciados, la sociedad podrá realizar todo tipo opera-
ciones crediticias, bancarias y financieras permitidas en
la legislación vigente, a excepción de las comprendidas
en la Ley 21.526. Para el cumplimiento de este objeto la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda
clase de actos, contratos y operaciones que se relacio-
nen directamente con el objeto social, pudiendo adquirir
derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescrip-
tas por los artículos 375 y concordantes el Código Civil y
Comercial de la Nación. 7) Gerencia: A cargo de los
Socios Antonio Fernando, Labonia y Susana Beatriz
Arloro. 8) Cierre de Ejercicio: 30/06 de cada año. 9)
Fiscalización: conforme a lo prescripto por los artículos
55 y 284 de la Ley General de Sociedades. María
Florencia Maudet. Abogada.

L.P. 28.591
_________________________________________________

LA NUEVA CÁBALA S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado del 27/07/2015
se designó único gerente a Aimar Obdulio Nigro, argenti-
no, de 55 años de edad, casado, empleado, con domici-
lio en España 192, DNI 14.187.698, CUIT 20-14187698-9.
Fabio Gabriel Coppola. Abogado.

Jn. 70.349
_________________________________________________

EMPRESA SANS SUCESORES DE PAULlNO
SANS S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Acta del 10/12/2014 se modifica el
Art. 5° del Estatuto, estableciendo que la administración
como el uso de la firma será ejercida por los socios en
forma indistinta quienes revisten el carácter de gerentes
representando a la sociedad en las actividades. Jorge
Raúl Butti. Contador Público.

L.P. 28.548
_________________________________________________

FINCAS DEL NORTE S.R.L.

POR 1 DÍA - Inst. Privado 27/07/2016. César Daniel
Hiemadi, arg. 18/12/1972, DNI 23.078.885, CUIT. 20-
23078885-6, de médico pediatra, soltero, Ugarteche Nº
3121, CABA; y María Marcela Rifon, arg., 30/09/1973,
DNI 23.473.125, CUIT 23-23473125-4, abogada, soltera,
Beauchef Nº 811 de la CABA. 1) Fincas del Norte S.R.L.
2) 99 años. 3) La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en
cualquier punto de la República o en el extranjero las
siguientes actividades. La constitución, construcción,
edificación, urbanización, rehabilitación, planeación, pro-
gramación, proyección conservación y mantenimiento de
todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura ya sean de
carácter público. y/o privado, y en general la realización
de toda clase de trámites relacionados directa o indirec-
tamente con los fines ya señalados, cualquiera que sea
su clase, íole, especie o naturaleza, incluyendo la realiza-
ción de obras complementarias, conexas y accesorias.
Administrar bienes inmuebles; estudiar, proyectar, iniciar
y continuar hasta finalizar desarrollos inmobiliarios, ya
sean urbanos o rurales, con fines de explotación, renta,
fraccionamiento o enajenación, inclusive por el régimen
de propiedad horizontal, clubes de campo, loteos barrios
cerrados y cualquier otro tipo de urbanización. La adqui-
sición, enajenación, administración, arrendamiento, per-
muta, comercialización y realización de todo tipo de
actos jurídicos, contratos y convenios, de toda clase de
bienes inmuebles, muebles, acciones y derechos. La pro-
moción constitución, creación, desarrollo, planeación y
estudio de todo tipo de fraccionamientos urbanos, turís-
ticos, o de cualquier tipo, litificaciones, subdivisiones,
complejos urbanísticos, condominios y cualquier tipo de
obras y proyectos inmobiliarios, cualquiera que sea el
nombre h denominación que se le dé. Participar en la

administración y capital de asociaciones o sociedades
civiles, mercantiles, y en general, y empresas de perso-
nas físicas como de personas jurídicas, en especial fidei-
comisos, con relación directa e indirecta con los fines y
objetivos sociales que se mencionan en esta cláusula.
Celebrar todo tipo de contratos de asociación en partici-
pación, de colaboración de franquicias o de cualquier
clase, índole, especie o naturaleza con personas físicas o
jurídicas, tanto de iniciativa privada como del sector
social, o del Gobierno Nacional, Provincial o Municipal, o
empresas de Participación estatal desconcentradas, per-
sonas físicas y jurídicas y de cualquier otra especie.
Solicitar, obtener, crear, explorar o registrar por su cuen-
ta o a favor de terceros, marcas, nombres comerciales,
patentes y fórmulas; así como usar y explorar a través de
licencias franquicias contratos o cualquier otra forma,
marcas registradas, nombres comerciales, patentes, for-
mulas, inversiones, derechos de autor o cualquier otro
derecho, intangible, propiedad de personas físicas o
morales, de nacionalidad argentina o extranjera. Adquirir
en propiedad, arrendamiento, dominio fiduciario o por
cualquier título y disponer en cualquier forma legal de
toda clase de bienes muebles e inmuebles, acciones y
derechos así como los de los derechos reales, y perso-
nales que sean necesarios, para la consecución de los
fines sociales. Adquirir, construir, rentar, operar, poseer,
disponer en cualquier forma, permitida por la ley de talle-
res, plantas, oficinas, y representaciones sucursales, y
cualquier otro establecimiento necesario, y conveniente
para llevar a cabo las actividades y fines que comprende
el objeto social. Establecer sucursales, subsidiarias,
agencias y representaciones en la República Argentina o
en el extranjero. Obtener todo tipo de clase de créditos y
financiamientos, a objeto de complementar los fines y
objetos sociales, otorgando toda clase de garantías,
incluyendo las de carácter hipotecario e inmobiliario.
Suscribir, otorgar, endosar y avalar toda clase de títulos
de crédito, en los términos de las leyes vigentes. Abrir y
cancelar cuentas ante o instituciones bancarias, casa de
bolsa o ante cualquier institución auxiliar de crédito ya
sea de nacionalidad argentina o extranjera, hacer depósi-
tos, girar y designar a las personas que puedan girar en
contra de las mismas. Celebrar toda clase de actividades
acciones y actos jurídicos, convenios o contratos, ya
sean civiles, mercantiles, administrativos y de cualquier
clase especie o naturaleza, que sean necesarios, conve-
nientes, accesorios o conexos para eficaz cumplimiento
de los objetos sociales enunciados en cláusulas prece-
dentes. Efectuar las operaciones que considere necesa-
rias con los bancos públicos, primarios y mixtos y con las
compañías financieras; efectuar operaciones de comisio-
nes, representaciones y mandatos en general; o efectuar
cualquier acto jurídico tendiente a la realización del obje-
to social. 4) Capital Social $ 300.000. 5) La administra-
ción, representación legal y uso de la firma social será
ejercida por uno o más gerentes elegidos por los socios,
quienes ejercerán la función en forma individual e indis-
tinta. 6) El ejercicio cierra el 31/12/c/año. 7) Fiscalización
los socios no gerentes, en los términos de Art. 55 de la
Ley 19.550. 8) La sede social Oncativo Nº 1947, piso 3,
oficina C, de la Localidad y Partido de Lanús, Prov.
Buenos Aires; 9) Designar Gerente César Daniel Hiemadi,
cargo vitalicio. Hernán Gabriel Valsecchi. Abogado.

L.Z. 49.620
_________________________________________________

LEVER ARCH S.A.

POR 1 DÍA - La asamblea del 15/8/2016 trasladó la
sede social a Lavarello 734, ciudad de Avellaneda,
Partido de Avellaneda Prov. de Bs. As. y aceptó las
renuncias de Claudio Adrián Cortese y Jonathan Walter
Quintero y designó presidente a Daniel Mauricio Núñez y
directora suplente a Graciela Elizabeth Farfas, ambos con
domicilio especial en la sede social. Martín A. Fandiño.
Abogado.

C.F. 32.168
_________________________________________________

GLOBAL BUSINESS COMPANY S.A.

POR 1 DÍA - Por acta de directorio N° 144 del
13/10/16 se trasl. sede soc. a la calle Gobernador
Irigoyen 655, Loc. y Ptdo. Lanús, Prov. Bs. As. no impli-
cando reforma estatutaria. Alicia Marina Stratico.
Contador Público Nacional.

S.M. 54.786

HATOS Y MAJADAS S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Horacio Martín Martínez, casado,
docente, nacido el 15/02/72, DNI 22.411.419; Regina
Renata Schiff, casada, comerciante, nacida el 01/05/73,
DNI 23.329.296; Miguel Alberto Carello, soltero, ingenie-
ro agrónomo, nacido el 18/09/71, DNI 22.266.257, argen-
tinos y domiciliados en Ruta 205, Km. 80,5, Uribelarrea,
Prov. Bs. As.; Andrea Lorena Díaz, comerciante, nacida el
10/10/80, DNI 28.447.586, Gufanti 365, Uribelarrea, Prov.
Bs. As.; Leonel Guiñazú, docente, nacido el 27/12/73,
DNI 23.506.582, San José 331, Uribelarrea, Prov. Bs. As.,
argentinos y casados; y Gabriel Pablo Narvaes, argenti-
no, soltero, lic. en comunicación, nacido el 09/02/73, DNI
23.059.314, Brasil 353, 7º Piso, Depto. "A", CABA. 2) Inst.
Privado del 05/10/16. 3) "Hatos y Majadas S.R.L.". 4)
Sede social: Av. Valeria de Crotto 281, Uribelarrea,
Partido de Cañuelas, Prov. Bs. As. 5) Objeto:
Organización de Eventos: mediante la organización,
dirección y planificación de todo tipo de eventos. El alqui-
ler de mesas, sillas, tarimas, vayas, alfombras, luces,
stands y cualquier otro objeto necesario para la realiza-
ción de los eventos. 6) 50 años. 7) Capital: $ 42.000. 8 y
9) A cargo de uno o más ge rentes, en forma individual e
indistinta, socios o no. Mandato: plazo social.
Fiscalización: los socios no gerentes. Gerente: Horacio
Martín Martínez. 10) 30 de junio de cada año. María F.
Muschitiello, Abogada.

C.F. 32.169
_________________________________________________

ESTABLECIMIENTO EL ÁLAMO S.A.

POR 1 DÍA - por Acta de Asamblea de General
Extraordinaria de fecha 19/05/2014 se designa el siguien-
te directorio: Presidente: María Inés González, CUIT: 27-
04991645-0, domic. Almafuerte 876, MdP.; Director
Suplente: Alan Edward Bryden Lee, CUIT: 20-18782576
domic. Almafuerte 876, MdP. Ignacio Pereda. Contador
Público. 

G.P. 94.009
_________________________________________________

ZAROME ARGENTINA S.A.

POR 1 DÍA - Jorge Horacio Robles, arg., electricista,
soltero, nac. 17/12/1979, DNI 27.090.024, CUIT: 20-
27090024-1, domic. Almirante Brown Nº 14421º "1",
MdP.; Marcelo Ricardo Zapotocznyj, arg., electricista,
divorciado, nac. 24/01/1962, DNI 14.881.582, CUIT: 20-
14881582-9, domic. Avenida Independencia Nº 1176 5º
"B", MdP; Eduardo Alberto Messineo, arg., electricista,
casado, nac. 04/12/1961, DNI 14.688.246, CUIT: 20-
14688246-4, domic. Avenida Independencia Nº 1176 5º
"B", MdP. Esc. pública 12/10/2016. Zarome Argentina
S.A. Domic. Avenida Independencia Nº 1176 5º "B",
MdP., Gral. Pueyrredón, Objeto: Instalación y
Mantenimiento: a) Instalaciones en general: 1) Proyectar,
dirigir y/o ejecutar instalaciones de electricidad, gas,
agua y calefacción y/o refrigeración en inmuebles. 2)
Trabajos de armado y montaje de instalaciones y equipos
electrónicos y tuberías, así como su reparación y mante-
nimiento. 3) Compraventa, importación, exportación,
representación y/o distribución de motores, máquinas,
equipos de refrigeración y calefacción. b) Instalaciones
determinadas: Todo lo concerniente a las instalaciones
termomecánicas, instalaciones domiciliarias de electrici-
dad, teléfono, gas, calefacción, ventilación, refrigeración,
lavaderos, cocinas, cámaras frías, ascensores, aire com-
primido, vacío y obras semejantes, instalaciones eléctri-
cas. Constructora: La construcción de obras civiles,
hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas
para inyección, excavaciones de tierras y rocas en super-
ficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y
transporte de los mismos. Así como la construcción de
edificios por el régimen de propiedad horizontal.
Duración: 99 años, Capital Social $ 100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la
asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo
de cinco Directores Titulares. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Jorge Horacio Robles, Director
Suplente: Marcelo Ricardo Zapotocznyj. Órgano de fisca-
lización: Art. 55 Ley 19.550. Rep. Legal: Presidente.
Cierre ejercicio: 30/09 de cada año. Ignacio Pereda.
Contador Público.

G.P. 94.010
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